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Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4
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Inserciones no gratuitas 

3 pesetas línea. Pagos por 
adelantad

Comisión Pruvincial de Servicios 
Técnicos de Burgos

Devolución de fianzas
La Ccmisión Provincial de Servi

cies Técnicos, en sesión celebrada el 
día 2 de diciembre de 1964, adoptó 
el acuerdo de aprobar el acta de re
cepción definitiva y liquidación de las 
obras siguientes, de las que han sido 
contratistas los señores que se men
cionan a continuación:

Alcantarillado y saneamiento, en 
Aranda de Duero (Barrio de la Esta
ción) , Sector nordeste, que ha sido 
contratista, don Abraham de las He- I 
ras de la Cal, vecino de Burgos, con 
domicilio en la Avda. del Cid, núme- I 
ro 2; importe de la fianza, pesetas 
33.693,29.

Camino vecinal de Las Vegas a 
Vileña. contratista, don Andrés Sanz 
García, en representación del Ayun
tamiento de Las Vesgas, vecino de 
Burgos, con domicilio en San Pedro 
Cardeña, número 92; importe de la 
fianza 19.251,71 pesetas.

Con objeto de proceder a la devo
lución de la fianza a los indicados 
contratistas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 65 del De
creto de 13 de marzo dee 1903 y 
disposiciones concordantes, se publica 
el presente anuncio, para que en el 
plazo de treinta días, contados desde 
el siguiente al de su inserción, los Al
caldes de los Municipios en que radi
quen las obras, remitan certificaciones 
relativas a las reclamaciones que pue
dan existir contra mencionados con

tratistas, formuladas ante la Autori
dad judicial, única competente para 
conocer en ellas (O. 9 marzo 1909), 
por daños y perjuicios que sean de su 
cuenta, o por deudas de jornales y 
materiales y por indenizaciones deri
vadas de accidentes ocurridos en el 
trabajo, con motivo de la ejecución 
de las obras.

Finalizado dicho plazo, de no ser 
enviadas referidas certificaciones, se 
entenderá no existe reclamación al
guna.

Burgos, 5 de diciembre de 1964. 
El Presidente de la Comisión, Eladio 
Perlado Cadavieco.—El Secretario, 
Jesús Martínez González.

laja le Ketluta le »ii¡b tóm. til
Junta de Clasificación y Revi

sión
Alistamiento del reemplazo de 1965 

Circular a los Ayuntamientos 
de ESTr, Provincia -

El alistamiento del reemplazo de 
1965, se efectuará con arreglo a las 
normas dictadas por el Reglamento de 
Reclutamiento, debiendo tenerse' en 
cuenta, a fin de unificar criterios, las 
siguientes instrucciones:

Alistamiento.—Las Actas de alis- 
tamiento deberán coincidir exactamen
te con las relaciones remitidas por los 
respectivos Juzgados, con la sola ex
cepción de los que figuren como fa
llecidos en las mismas, que no deben 
ser alistados.

Rectificación del Alistamiento.— 

En las inclusiones, figurarán los mo
zos que hayan solicitado su inclusión ■ 
en el alistamiento y se encuentren 
comprendidos en los casos 1,° y 4.°- 
del artículo 66, dando conocimiento 
a los municipios de naturaleza, a fin 
de que den su conformidad, (art. 74).

En las exclusiones, figurarán los 
fallecidos que no consten en las rela
ciones de los Juzgados antes aludi
das, acompañándose en este caso cer
tificado de defunción. Se excluirá 
también a quienes corresponda ser 
alistados por otros Municipios', cu
yos Alcaldes hayan dado conoci
miento de su inclusión, haciendo cons
tar el pueblo que lo alistó y, si fuese 
capital, el Distrito correspondiente. 
Igualmente se excluirá a los alistadosi 
en la Marina de Guerra, haciendo 
mención del “Boletín Oficial” de la 
provincia en que figure su alista
miento.

Rectificación y cierre del alista
miento.—Se harán constar las inclu
siones y exclusiones que, por algún 
motivo, se hayan omitido en el Acta 
de rectificación.

La lista definitiva del alistamiento 
se hará por riguroso orden alfabéti
co de primeros y segundos apellidos 
y, en último lugar, el nombré; no se 
harán constar más nombres propios 
que el que figure en el primer lugar de 
su partida de nacimiento (art. 62, pá
rrafo 2.°).

Remisión de las Actas.—Las Actas 
de Alistamiento, rectificación del alis
tamiento y cierre definitivo, deberán 
ser remitidas a esta Junta en la se
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gunda quincena del mes de febrero.
Mozos residentes en el extranjero. 

Los Ayuntamientos comunicarán a 
esta Junta, en la segunda decena del 
mes de enero, los nombres de los mo
zos alistados que residan en el extran
jero, señalando residencia y domicilio.

Clasificación y declaración de sol
dados.—^S-e tendrá muy en cuenta 
lo que dispone el artículo 125, de
biendo alegar en dicho acto cuantos 
mozos se consideren con derecho a ' 
ser excluidos, útiles para servicios au- ' 
xiliares o separados temporalmente 
del contingente, así como el derecho 
al disfrute de prórrogas de 1 .a cla
se, ya que en lo sucesivo no será 
atendida ninguna petición de prórro
ga que no se alegue en dicho acto, 
debiendo tener en cuenta que las eda
des de los padres (65 años) y her
manos de los mozos que soliciten pró
rroga, se darán por cumplidas siempre 
que lo sean dentro del año 1965, y 
para los que corresponda la última : 
revisión, en 1.° de marzo.

Prórrogas de primera clase.—Los 
expedientes de prórroga de 1 .a clase, 
deberán obrar en esta Junta lo antes ■ 
posible o, como mínimo, con diez 
días de antelación al señalado a ca
da Municipio para celebrar el juicio 
de revisión.

En los Ayuntamientos en que exis
tan beneficios por lotes de pinos, se 
unirá a dichos expedientes certificado 
en que conste la cantidad percibida 
por este concepto.

Prórrogas de segunda clase.—Los | 
mozos del reemplazo de 1965 y an- i 
teriores que se consideren con derecho 
al disfrute de los beneficios de pró
rroga de 2.a clase (art. 278, deberán 
solicitarlo por medio de instancia di
rigida a mi Autoridad durante los 
meses de mayo y junio, acompañando 
los documentos que determina el ar
tículo 279; se tendrá en cuenta que, 
según instrucciones recibidas del Mi
nisterio del Ejército, no serán cursa
das ni atendidas las que sean solicita
das con posterioridad a dicha fecha.

Expedientes individuales.— Cons
tarán de los documentos siguientes: 
cubierta del expediente, tres filiacio

nes rellenas al completo de sus datos, 
haciendo constar con toda claridad el 
verdadero oficio del interesado, em
presa en que trabaja y, caso de ser 
chófer, se hará constar número y ca
tegoría del carnet; en las poblaciones 
de más de 5.000 habitantes, figurará 
igualmente el domicilio. Estas filiacio
nes estarán firmadas por el mozo, 
Alcalde y Secretario y debidamente 
selladas; certificado de talla y recono
cimiento, en que consten con clari
dad las alegaciones del mozo y fallo 
del Ayuntamiento. Estos expedientes 
vendrán sin grapar.

Voluntarios.—Con la conveniente 
antelación, los Ayuntamientos intere
sarán de los Cuerpos en que se en
cuentre sirviendo o haya servido al
gún mozo, el correspondiente certifi
cado de existencia en filas y un ejem
plar de filiación de Caja, que les per
mita la confección de los tres que 
han de remitir con el expediente in
dividual' (art. 51 modificado).

Prófugos.—Se remitirán los ex
pedientes individuales- completos, con 
las tres filiaciones selladas y firmadas 
y cuantos datos posean en el Ayunta
miento. A este expediente se unirá 
el de prófugo (art. 152).

Caso de existir alguna duda e'n la 
interpretación del Reglamento, debe
rá ser consultada a esta Junta de 
Clasificación.

Burgos, 4 de diciembre de 1964. 
El Teniente Coronel Presidente, Mi
guel Salafranca del Solar.

PROVIDENCIAS JUBICIAIES
Briviesca

Don Gabriel Buigues Morato, Licen
ciado en Derecho y Secretario 
del Juzgado de Primera Instan
cia de la ciudad de Briviesca y 
su partido,

Doy fe: Que en el asunto civil se
guido en este Juzgado bajo el número 
48/63, sobre juicio declarativo ordi
nario de menor cuantía, en reclama
ción de daños y perjuicios, por cuan
tía de cien mil pesetas, ha recaído 
sentencia cuyo encabezamiento y par

te dispositiva de la misma dicen lite- 
ranmente así:

Encabezamiento. — Sentencia: En 
la ciudad de Briviesca, a veintiuno de 
noviembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro. El señor don Juan Bautista 
Pardo García, Juez de Primera Ins
tancia de esta ciudad y su partido, 
ha visto los presentes autos de jui
cio ordinario declarativo de menor 
cuantía, seguidos a instancia de don 
Antonio Castresana Ortega, mayor 
de edad, casado, chófer y vecino de 
Bilbao, camino Ezcaray, 59, Bego- 
ña, representado por el Procurador 
don Buenaventura Cuartango Serra
no, y defendido por el Letrado don 
José María Codón Fernández; contra 
don Adolfo Surjo Díaz, con domi
cilio ignorado; doña María de los 
Angeles Linares Teijerino, mayor de 
edad, casada, asistida de su esposo 
y representante legal, don Fernando 
Lucas Domingo, y con domicilio en 
Madrid, avenida José Antonio, nú
mero 63, y contra la “Mutua Madri
leña de Taxis”, con domicilio social 
en calle Luchana, 36, Madrid, en la 
persona que ostente la representación 
legal de dicha Mutua, representados 
doña María de los Angeles Linares 
Teijerino y la “Mutua Madrileña de 
Taxis”, en estos autos, por el Pro
curador don Luis Cortázar de la 
Fuente y defendidos por el Letrado 
don Pedro Alfaro Alfaro, sobre re
clamación de daños y perjuicios.

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador señor 
Cuartango Serrano, en nombre de don 
Antonio Castresana Ortega, contra 
don Adolfo Surjo Díaz, en situación 
de rebeldía procesal y doña María de 
'los Angeles Linares Teijerino, asisti
da de su esposo don Fernando Lucas 
Domingo y la Sociedad de Seguros 
“Mutua Madrileña de Taxis"; debo 
condenar y condeno a que don Adol
fo Sarjo Díaz, como responsable di
recto, indemnice a don Antonio Cao-, 
tresana Ortega la suma de cien mil ¡ 

pese, en concepto de daños y perjui
cio o reparación del daño causado; 
así también debo condenar y conde
so, con carácter subsidiario, a doña
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María de loa Angeles Teijcrino, asis
tida de su esposo don Fernando Lu
cas Domingo, para el caso del impa
go total o parcial de dicha cantidad, 
a que abone el total o lo que falte de 
la misma a don Antonio Gastre'sana 
Ortega, y por último conjunta y sub
sidiariamente debo condenar y con
deno a la Compañía de Seguros con
tra Accidentes de Automóviles “Mu
tua Madrileña de Taxis”, domicilia
da en Madrid, calle Luchana, núme
ro 36, al pago de dicha suma, en 
defecto de los anteriores, coa la li
mitación que en su caso resulte del 
importe máximo de la póliza, lo que 
se determinará si hubiere lugar en la 
fase ejecutiva de esta resolución; to
do ello sin hacer especial imposición 
de las costas causadas a ningún liti
gante.— Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Juan Bautista Pardo.-—Firmado.— 
Rubricado.

Es conforme con el original, a que 
me remito, y para que conste y sirva 
de notificación al demandado - rebelde . 
don Adolfo Surjo Díaz, expido el 
presente en Briviesca, a veintitrés de 
noviembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.-—El Juez, Juan Bautista 
Pardo.

5.11o.—0-303*00 pías.

Miranda de Ebro
Cédula de notificación y emplaza- ■ 

miento
El señor Juez de Primera Instan

cia de este partido, al escrito de de
manda del juicio declarativo de me
nor cuantía, seguido en este Juzgado 
c°n el número 56, del corriente año 
de 1964, a instancia del Procurador 
don Domingo Yela Ortiz, a nom
bre de don Ignacio Peña San Ro

mán, mayor de edad, casado, trans- • 
Portista y vecino de Bilbao, contra i 
don Javier Rebolleda Fernández y 
don Miguel Rebolleda García, veci- 

nos, respectivamente, de Oña y Bil
bao, este último actualmente en ig
norado paradero, en cuya demanda 
se reclama a los demandados la can

tidad de 106.967 pesetas con 40 
céntimos, en concepto de daños y 

.perjuicios, dictó la siguiente:
Providencia. — Juez, señor Rome

ra. Miranda de Ebro, a uno de agos
to de mil novecientos sesenta y cua
tro.—Por presentado el antecedente 
escrito con el documento que refiere, 
copias simples y la de poder; en vista 
de ésta, que después de testimoniada 
en autos se le tiene por parte al Pro
curador don Domingo Yela Ortiz en 
la representación que obstenta del de
mandante don Ignacio Peña San Ro
mán, con cuyo Procurador se entien
dan las diligencias sucesivas; y de 
dicha demanda se tramite por los se
ñalados al juicio de menor cuantía, 
se acuerda dar traslado con empla
zamiento a los demandados don Ja
vier Rebolleda Fernández, vecino de 
Oña, y don Miguel Rebolleda Gar
cía, vecino de Bilbao, para que com
parezcan y la contesten dentro de 
nueve días y tres más en razón a la 
distancia. Y para que tengan lugar los 
emplazamientos de los demandados 
líbrense los oportunos exhortes a los 
señores jueces de Primera Instancia 
de Briviesca y decano de los de Bil
bao, respectivamente.—Lo acordó y 
firma Su Señoría y doy fe.—Sobre 
(raspado.—Uno.—Vale.—José Ma
ría Romera.—Ante mí, Alfonso Al- 
varez.

Y para que sirva de notificcaión 
y emplazamiento del demandado don 
Miguel Rebolleda García, cuyo ac
tual paradero se ignora, expido la pre
sente, que firmo en Miranda de 
Ebro, a dos de diciembre de mil no
vecientos sesenta y cuatro.—El Se
cretario Judicial, Alfonso Alvarez.

5.io5 —D-i86,oo ptas.

OHMIOS OFI€IAIES
Dirección General de Sanidad

Concurso trimestral de artículos de 
Prensa para él Plan Nacional de 

Erradicación de la Tubefculosis

La Dirección General de Sanidad 
(Patronato Nacional Antituberculoso 

y de las Enfermedades del Tórax), 
convoca un concurso de artículos de 
Prensa, Radio y Televisión, con arre
glo a las siguientes normas:

Primera.—Los artículos deberán 
haber sido publicados en la Prensa na
cional (incluidos semanarios y revistas 
profesionales médicas) o difundidos 
por alguna Emisora de Radio o Tele
visión en las fechas comprendidas en
tre el 15 de noviembre de 1964 y 
el 15 de febrero de 1965, ambos 
inclusive.

Segunda.—El tema sobre el que 
versarán los artículos será “La Tu
berculosis en la Literatura y las Ar
tes”.

Tercera.—El plazo de presenta
ción terminará el día 15 de febrero 
de 1965 a las trece horas, siendo re
chazados los que se presenten con 
posterioridad. Deberán entregarse dos 
ejemplares del periódico en que se pu- 
quen o dos copias selladas por la Emi
sora en que hayan sido difundidos, 
con expresión del día y hora en que 
se realizó la emisión.

Cuarta.—Se establece un primer 
premio de 15.000 pesetas (quince 
mil), un segundo premio de 10.000 
(diez mil) y un tercer premio de 5.000 
(cinco mil) pesetas que serán ajudica- 
dos por un jurado nombrado al efecto 
por la Dirección General. Su decisión 
será inapelable, considerándose que 
por el hecho de concursar los autores 
aceptan estas condiciones sin que pue
dan hacer reclamación alguna contra 
la decisión que se adopte.

Quinta.—Los artículos deberán ser 
enviados a la Dirección General de 
Sanidad, Plaza de España, 1 7, Ma
drid, en un sobre en el que figure la 
inscripción “Para el Concurso de Ar
tículos del Plan Nacional de Erradi
cación de la Tuberculosis”, figuran
do en el interior el nombre y señas del 
autor.

Sexta.'—El fallo del jurado se ha
rá público por la Prensa y Radio na
cionales. No se tendrá corresponden
cia acerca de los .mismos.

Séptima.—Los artículos premiados 
pasarán a ser propiedad de la Direc
ción General de Sanidad que podrá 
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disponer su publicación en la prensa 
Nacional tantas veces como lo estime 
conveniente.

Madrid, 30 de octubre de 1964.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Devolución de fianza
Contratista: Don Félix Andrés 

Martínez.
Importe de la fianza: Setenta y 

siete mil cuatrocientas nueve pesetas 
(77.409 pesetas).

Clase: Metálico.
Designación de las obras: C. N. 

120 de Logroño a Vigo, kilómetro 
54,0 al 60,0 y 72 al 80. Corrección 
de ondulaciones y mordientes con re
cargo de piedra, bacheo y riego as
fáltico.

Entidad depositaria: Caja Gene
ral de Depósitos. Sucursal de Lo
groño.

Con esta fecha ha sido iniciado el 
expediente de devolución de fianza 
constituida por el importe y contratis
ta que se indicado para garantizar la 
ejecución de las obras que, asimismo, 
se señalan.

Lo que se hace público con objeto 
de facilitar a los Organos que sean 
competentes o a las personas que estén 
legitimadas al efecto la incoación de 
procedimientos tendentes al embargo 
de la garantía.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Decreto 1 099/ 
1962 de 24 de mayo, las providen
cias de embargo que pudieran dictar
se, habrán de dirigirse directamente a 
la Caja General de Depósitos o a la 
Sucursal de la misma en que la fian
za se halle constituida o depositada. 
Madrid, 2 de diciembre de 1964.— 
El Director General, P. D., Luis 
Villalpando, Jefe de la Sección de 
Contratación y Asuntos Generales.

5.085.—D-126‘00 ptas.

Ayuntamiento de Rábanos
Aprobada por este Ayuntamiento, 

la ordenanza municipal del recargó 

sobre la contribución del 3 por 100 
del producto bruto de las explotacio
nes mineras, queda expuesta ál públi
co en la Secretaría de este Ayunta- 
minto, por un plazo de quince días há
biles, en cumplimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 722 de 
la vigente Ley de Régimen Loca!, a 
fin de que durante dicho plazo, pue
da ser examinada por los interesados 
e interponer reclamaciones que juz
guen procedentes, pues transcurrido 
él cual, no se admitirá ninguna.

Rábanos, 16 de noviembre de 
1964.—El Alcalde actal., Juan 
Bartolomé.

Ayuntamiento de Iglesiarrubía 
i Aprobadas por esta Corporación 
i las ordenanzas de exacciones que lue- 
i go se dirán, se hallan expuestas al pú- 
; blico en la Secretaría de este Ayun- 
| tamiento, por espacio de quince días 
¡ a fin de que sean presentadas cuantas 
1 reclamaciones se crean pertinentes.
i Lo que se hace público en cum- 
' plimento de lo dispuesto en el artícu

lo 722 de la Ley de Régimen Local 
vigente.

Ordenanzas de nueva implantación

Desagüe de canalones y vertiente 
de tejados.

Rodajes y arrastre por vías mu
nicipales.

Tránsito de animales domésticos 
por vías municipales.

Arbitrio sobre perros.
Iglesiarrubia, 3 de noviembre de 

1964. — El Alcalde, Eloy Lope 
í Campo.
i
i________________________________ _
I ———————■

Ayuntamiento de Avellánese 
de Muñó

■ Aprobadas por esta Corporación, 
las ordenanzas de exacciones que lue
go sé dirán, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, fin de que sean presentadas 
cuantas reclamaciones se crean per 
tinentes,

| Lo que se hace público en cumpli

miento de lo dispuesto en el articula 
722 de la Ley de Régimen Local 
vigente.

Ordenanzas de nueva implantación

Dsagüe de canalones y vertientes 
de tejado.

Rodaje y arrastre por vías muni
cipales.

Tránsito de animales domésticos 
por vías municipales.

Arbitrio sobre carros.

Avellanosa de Muñó, 3 de noviem
bre de 1964.-—El Alcalde, Gregorio 
Santilián.

Ayuntamiento de Valle de 
Valdebezana

Instruido expediente de suplemento 
de crédito por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender al pago 
de obligaciones imprevistas, cuyo de
talle consta en aquél, se hace públi
co que se halla expuesto dicho expe
diente en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
a los efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 691 de 
la Ley de Régimen Local (Texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Valle de Valdebezana, 7 de di
ciembre de 1964.—El Alcalde, A. 
Serna. —

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Villatuelda, respecto de suplemen
to de crédito sin transferencia.

El de Tortoles de Eogueva, de ex
pedientes de suplemento de créditos 
con cargo al superávit del ejercicio 
anterior y de habilitación por transfe

rencia.
Los de Saldaña de Burgos, Sarra

cín y Modúbar de la Empareoada, 
de expediente de crédito por medio 

de transferencia.
El de Nebreda, de expediente de 

suplemento de crédito por medio de 

transferencia.

Imprenta Provincial


